
La autoría de El Buriador de Sevilla: Andrés de Glaramonte

ALFREDO RODRÍGUEZ LOPEZ-VÁZQUEZ

El estado de la cuestión en torno a El Burlador de Sevilla, comedia
atribuida a Tirso de Molina, puede resumirse en los puntos siguientes:

1. La primera edición conocida, impresa a nombre de Gerónimo Mar-
garit, en Barcelona, ha resultado ser una facticia desglosable, preparada en
Sevilla por Simón Faxardo, utilizando una edición anterior debida a Ma-
nuel de Sande, y publicada entre 1.626 y 1.628, también en Sevilla, seg ŭn
ha demostrado recientemente el ,profesor Cruickshank 1.

2. La comparación entre jan largo me lo fiáis? y El Burlador, conti-
nŭa levantando polémica en cuanto a primacía cronológica y estética. Xavier
A. Fernández, P. Guenoun y J. Casaiduero sostienen que el jan largo me
lo fiáis? es refundición posterior de El Buriador 2; G. Wade, Albert Sloman,
María Rosa Lida sostienen la tesis defendida ya hace tiempo por Blanca de
los Ríos, de un texto del jan largo...?, anterior a la versión reelaborada
de El Burlador 3 . La postura ecléctica sostenida por Sloman, de un texto

D. W. Cruickshank: "The First Edition of El Burlador de Sevilla", en Hispanic
Review, 49, 1981, págs. 443-467.

2 para esta postura, veanse •los respectivos prólogos de las ediciones de El Burlador
de Sevilla, Aubier Montaigne, París, 1962, Ed., int. y notas, P. Guenoun; El Burlador de
Sevilla, Cátedra, Madrid, 1981 (5.° edición), Prólogo de J. Casalduero, y El Burlador de
Sevilla y convidado de piedra, Alhambra, Madrid, 1982, Ed. estudio y notas Xavier A.
Fernández.

3 La prioridad del Tan Largo fue ya apuntada por Blanca de •los Ríos en su edición
de obras de Tirso, Obras Dramáticas Completas, Torno 11, Ed. Aguilar, Madrid. La pos-
rura crítica que defiende •la prioridad de TL está sólidamente expuesta en el artículo de
María Rosa Lida de Malkiel, "Sobre •la prioridad del Jan •largo me lo fiáis?", en
Estudios de Literatura española y comparada, Eudeba Buenos Aires, 1966. Gerald Wade
ha completado esto en "The Authorship and the Date of Composition of El Burlador de
Sevilla", in Hispanófila, n.° 32 (1968). El mismo Gerald Wade, junto con R. Mayberry
han detallado algunos puntos en otro artículo, "Tan largo me lo fiáis and El Burlador de
Sevilla", en Bulletin of the Comediantes, 14, 1962, págs. 1-16. La posrura de Albert
Sloman está expuesta en "The two versions of El Burlador de Sevilla" en Bulletin of
Hispanic Studies, 42, 1965.
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primitivo, anterior a ambas variantes, ha akanzado cierto éxito entre la
crítica.

3. Dado que la edición Margarit-Faxardo-Sande, de 1627 (?) presenta
ciertas incongruencias y errores, junto con variantes de nombres de perso-
najes, respecto al jan largo me lo fiáis?, además de evidentes errores mé-
tricos, y lagunas textuales, se ha postulado, para solventar este problema,
la intervención de un refundidor incompetente, que habría actuado sobre el
texto original de Tírso, alterándolo y estropeándOlo, al no comprender su
articulación y estilo, junto a posibles copistas al oído o cajistas e impresores
descuidados. Este refundidor incompetente, que habría alterado y corrom-
pido el texto de Tirso, tendría que ser el representante Andrés de Clara-
monte, que, segŭn Menéndez y Pelayo, era un «dramaturgo vulgar y ado-
cenado... que se dedicó a la piratería literaria»

Dado que la atribución de la obra a Tirso de Molina reposa exclusiva-
mente sobre la fe que podamos conceder a un editor fraudulento y poco
escrupuloso, y requiere además que creamos a Menéndez y Pelayo en sus
juicios de valor sobre Andrés de Claramonte, y dado también que le persis-
tente atribución de la obra a Tirso no ha conseguido que en más de un siglo
se haya avanzado en la solución de problemas importantes, y que en ningŭn
momento Tirso redamó la paternidad de Et Burlador, pienso que es un buen
momento para revisar 1a solidez de las hipótesis que han hecho atribuir esta
obra al fraile mercedario.

Vamos a empezar por revisar el ŭltimo de los puntos, que se refiere a la
relación de Andrés de Claramonte con El Burlador de Sevilla. Adoptaremos,
de momento, el punto de vista de uno de•los grandes especialistas de El

Burlador, el profesor Gerald Wade, que se hace eco de la opinión de Me-
néndez y Pelayo:

"El poeta que tiene conexión asegurada con nuestra comedia es Andres
de Claramonte, el dramaturgo y empresario cuya carrera es bien conocida
por los estudiosos del Siglo de Oro. Claramonte puede haber sido responsable
de la ineptitud de ciertos trozcs, no sólo de B, sino tambien de TL; era un
poeta inferior. (Menendez y Pelayo hizo un comentario sobre su estilo de-
fectuoso, su pobreza verbal y su gramática imperfecta). El gusto de Clara-
monte por el uso de la materia de otros poetas, •tiene un comentario de
Menendez y Pelayo, entre otros. En la página 328 de su volumen citado,
ese erudito lo Ilamó "vulgar y adocenado" y aseveró que hizo uso de la
materia de otros dramaturgos sin embarazarse" 5.

4 M. Menendez y Pelayo: Estudios sobre el teatro de Lope de Vega (Tomo IV),
C.S.I.C., Madrid, 1949, pág. 328.

5 Gerald Wade: "Hacia una comprensión del tema de Don Juan y El Burlador",
en Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, LXXVII, 2 (1974), págs. 699-700.
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Asi pues, lo que Wade expresa aqui, no es su propio juicio, sino su
confianza en el juicio de Menéndez y Pelayo. En qué pruebas o evidencias
puede estar basado este juicio de Don Marcelino, para causar un efecto tan
notable en Gerald Wade? Escrutando con atención la obra de Menéndez y
Pelayo, plagada de continuas alusiones malignas a Andrés de Claramonte,
se advierte lo siguiente: a) hay una serie de comedias atribuidas por Don
Marcelino a Lope de Vega, basándose en algunas ediciones fraudulentas don-
de se da a Lope por autor, y que no aparecen en ninguna de las listas de
El Peregrino en su patria; estas comedias están atribuidas a Andrés de
Claramonte en manuscritos o en ediciones más fiables. Como se trata de
obras realmente notables, tanto por su estilo como por su calidad dramática,
Menéndez y Pélayo concluye que sólo pueden ser de Lope, b) hay una come-
dia, El Infanzón de Illescas, atribuida en manuscrito a Claramonte, y en una
suelta a Lope de Vega, en la que vemos una particularidad notable: junto al
texto manuscrito hay dos hojas aparte que contienen la licencia de repre-
sentación. Sobre esta evidencia, Menendez y Pelayo conjetura lo siguiente:
«En Andrés de Claramonte no hay que pensar como autor original. Era
un dramaturgo vulgar y adocenado... escribe mal, no ya por culteranismo o
conceptismo, sino por incorrección gramatical grosera, que hace enmararia-
dos y oscuros sus conceptos. Este desaseo y torpeza de expresión es, por
asi decirlo, la marca de fábrica de su teatro y sirve de indicio casi infalible
para deslindar •lo que realmente le pertenece en las obras que llevan su
nombre. Asi sucede en El Rey Don Pedro en Madrid, titulo que tiene El

Infanzón en un manuscrito de la Biblioteca de Osuna (hoy de la Nacional)
donde está con nombre de Claramonte. Luego hablaré de este manuscrito,
y procuraré fijar en qué consistieron las interpolaciones de Claramonte (Cla-
rindo), que, en lo esencial, respetó el texto primitivo... no se opone, por
consiguiente, ninguna dificultad cronológica a la hipótesis, muy verosírnil,
de que Andrés de Claramonte utilizara en sus correrias dramáticas un ma-
nuscrito de El Infanzón, de Lope, con fecha de 1626, procurando conservar
las ŭltimas hojas, que le autorizaban para representar el drama, y volviendo
a copiar con intercalaciones, lo restante» 6 , c) considerando suficientemente
demostrado que Claramonte se dedicaba a piratear manuscritos de Lope,
el resto de las obras en disputa entre Lope y Claramonte, se solventa a
favor del primero, en función de la prueba documental de El Rey Don Pedro

en Madrid.
A partir de aqui, cada vez que .un critico tropieza con Andrés de Cla-

ramonte, la figura de Don Marcelino se interpone entre la realidad obje-

6 Menendez y Pelayo, M.: Op. cit., pág. 368.
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tiva y el quehacer crítico. Doria Blanca de los Ríos, llevada por su inque-
brantable adhesión a Tirso de Molina, cuando se encuentra con Andrés de
Claramonte, no duda en apoyarse en el juicio de Don Marcelino para afir-
mar lo que sigue: «lo verosímil será creer que Claramonte aprovechó para
perpetuar su rapiña y sus interpolaciones, sin miedo a represalias ni recla-
maciones del autor, los días en que éste se hallaba perseguido» 7 . Ya no
sólo es verosímil suponer que Claramonte piratea manuscritos y lleva a cabo
rapiñas; es que además lo hace cuando los autores originales están siendo
perseguidos. Doria Blanca de los Ríos completa la pintura de Claramonte
ariadiendo un notable argumento que invalida a cualquier escritor: «Clara-
monte era un famélico que para comer se dedicaba a plagiar comedias» 8.

Vamos a revisar todos estos puntos.
En primer lugar, todas las comedias en donde la disputa es entre Lope

y Claramonte, tienen una notable particularidad. Han sido editadas a nom-
bre de Lope en volŭmenes fraudulentos con el título clásico de Doze come-
dias; en casi todos estos volŭmenes ni una sola de las comedias, tanto las
que están relacionadas con autorías de Claramonte como las otras, aparece
en las listas de El peregrino, y todas ellas han sido calificadas por Morley
y Bruerton, en su clásico estudio sobre la métrica de Lope 9 , como «de du-
dosa o incierta autenticidad», o han sido rechazadas de plano, en vista de
la disparidad métrica.

En segundo lugar, el manuscrito de El Inlanzón de Illescas es de diciem-
bre de 1626. Menéndez y Pelayo cree que se trata de un manuscrito de Lope
de ese ario, y que posteriormente Claramonte lo alteró. Para ello, Don Mar-
celino considera muy verosímil que Claramonte vivia aŭn a la muerte de
Lope, en 1636. Esa es la base de la argumentación. Sin embargo, se trata
de una conjetura errónea, ya que segŭn el acta de fallecimiento, publicada
por Pérez Pastor '°, Claramonte falleció el 19 de septiembre de 1626. Esto
explica perfectamente el por qué Juan Acacio aprovecha las dos páginas de
licencia de representación, tres meses después de la muerte de Claramonte.
En cuanto a la prueba de la incorrección gramatical y de los groseros errores
de Claramonte, la ŭnica prueba que Don Marcelino presenta es la siguiente:
«Andrés de Claramonte, autor murciano, naturalizado en Andalucia, emplea

7 Tirso de Molina: Obras Dramáticas conzpletas. Torno 711. Ed. Aguilar, Madrid,
1968 (2.a ed.), PrOlogo y notas Blanca de los Ríos, ver págs. 89-112.

8 Ibidem., pág. 99, nota
9 Griswold Morley y Courtney Bruerton: Cronología de las conzedías de Lope de

Vega, Ed. Gredos, Madrid, 1968.
10 C. Perez Pastor: Nuevos datos acerca del histrionismo español, Imp. Revista Espa-

riola, Madrid, 1901, pág. 201.
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sin escrŭpulo el lo en vez de le, como puede notarse en la comedia El va-
liente negro en Flandes, que es una de las pocas obras suyas que pueden pasar
por originales» ". Este es el gran defecto de Claramonte, segŭn Menéndez
y •elayo. Además de ese supuesto loísmo, que, para colmo, en la realidad
no existe 12 , también presenta seseo.

En tercer lugar, Menéndez y Pelayo sostiene que pocas comedias de
Claramonte pueden pasar por originales. Lo notable es que, de las 29 obras
cuya lista ofrece Foulché-Delbosc 13 como obras, sin disputa, de Claramonte,
ni uno sola de ellas está rélacionada con otras de otros autores. Y de la
docena en donde hay disputa entre Lope, Tirso o Claramonte, no se han
podido encontrar pruebas de la supuesta obra original de Lope o Tirso en
la que Glaramonte se habria basado para su pretendida refundición. Y la
ŭnica prueba admisible que se presentaba, las dos ipáginas de licencia de
representación de El Rey Don Pedro en Madrid, reposaba en una conjetura
basada en un error cronológico.

Volvamos ahora a la relación entre Claramonte y El Burlador de Sevilla.
Seguimos, para ello a Xavier A. Fernández, inestimable editor del jan
largo me lo fiáis? y de El Burlador:

"Más de un siglo despues, Jose Simón Díaz, en su bibliografía, al des-
cubrir el contenido de las Doze conzedias, atribuyó a cada una de las come-
dias numeración propia, pero incluyó un dato revelador, al añadir que El
Burlador de Tirso de Molina ocupaba los folios 61-82 v, y Deste agua no
beberé, de Andres de Claramonte, los folios 41-60. Finalmente, examinando
más cuidadosamente el volumen, A. Sloman opinó certeramente que junto
con diez comedias sueltas, contenía dos comedias de foliación continuada,
que habían pertenecido a un volumen anterior, de fecha e impresor descono-
cidos. Estas comedias, desglosadas de un tomo anterior, eran Deste agua no
beberé, de Claramonte, y•El Burlador de Sevilla, de Tirso... Una confirma-
ción inesperada de esta íntima relación tipográfica, nos la suministra una
errata en uno de los folios. En el folio 65v. correspondiente a la edición
de El Burlador, en vez de ponerse en el ángulo superior de la hoja el con-
sabido El Burlador de Sevilla, aparece erróneamente el título Deste agua no
beberé. Fue un descuido evidente del impresor, pero que para nosotros tiene

importancia especial de revelarnos que la obra de Tirso. y la de Clara-
monte salieron de la misma imprenta y en el mismo tomo" 14.

M. Menendez y Pelayo: Op. cit., Tomo I, pág. 214.
12 El loísmo es debido al copista del manuscrito. Basta con consultar el prólogo a la

Letanŝa Moral para darse cuenta de que, precisamente, Claramonte es leísta, y no loísta.
13 R. Foulché-Delbosc: La Estsella de Sevilla, en Revue Hispanique, XLVIII, 1920,

págs 497-677.
14 p. Calderón: Íran largo rne lo fiáis?, Revista Estudim, Madrid, 1967. Ed., int. y

notas, Xavier A. Fernández. Ver prólogo, págs. XVI-XVII.
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Este tomo original, y la historia de su edición, han sido reconstruidos
por Cruickshank 15 , con una molesta observación para la autoría de Tirso.
El editor, Manuel de Sande, o Manuel de Sandi, es tambien el editor de la
Primera Parte de Comedias de Tirso. eC,Omo es posible que no incluya El
Burlador en esa Primera Parte? Hay que recurrir a una nueva suposición:
«Tirso contrató con Sande el manuscrito .de El Burlador, antes poseído por
Claramonte, y obtenido de este antes o despues de su muerte en agosto de
1626... Manuel ,de Sande consiguió de Claramonte o de sus herederos los
manuscritos de El Burlador y Deste agua no beberé» 16 • En cualquier punto
en que uno se encuentre en la historia de El Burlador aparece siempre Cla-
ramonte, y las veces en que aparece Tirso es en condiciones en que, para
poder explicarlo, hay que volver a recurrir a Glaramonte. Pero es que su-
cede lo mismo no sólo para los problemas de edición, sino tambien para as-
pectos de la obra misma. La redondilla con que empieza el tercer acto de
El Burlador, y que en la edición Sande tiene una lectura defectuosa, aparece
en Deste agua no beberé en una variante que todo el mundo reconoce como
mejor que la defectuosa de El Burlador ' 7 . El mismo Gerald NXIade, defensor
de la autoría de Tirso, ha hecho un estudio lexico comparativo de Deste agua
no beberé y El Burlador de Sevilla y concluye que «Hay conexiones entre
Desta agua y B. Estas tienen que ver con •palabras y locuciones que apare-
cen en las dos comedias; las coincidencias de (palabras exactas parecían ofre-
cer más evidencia de la intervención de Claramonte en la composición de
B., como tambien en la de TL.» 18 . Ai mism tiempo, Wade reconoce que
«de paso, no encontramos muy ŭtil, para probar la paternidad, los paralelos
lingriísticos entre TL. y B. y otros dramas tirsianos» 19 • Ariádase a ello, que
los personajes de Deste agua no beberé son Don Diego y Doria Juana Te-
norio, y que en la obra hay una Tisbea, mientras que en ninguna obra de
Tirso hay ni la familia Tenorio ni la Ulloa, ni tam•oco hay ninguna Tisbea,
ni se repite ninguno de los nombres de ipersonajes secundarios de El Burla-

dor, cosa que es un índice de comprobación muy importante 2°. Pero además,

15 D. W. Cruickshank, Op. cit.
16 Tirso de Molina: El Burlador de Sevilla y convidado de piedra, Alhambra, Madrid,

1982. Ver prólogo, págs. 61-62.
17 "Cuatro versos de la comedia, con cambios menores, aparecen en la comedia de

Claramonte Desta agua no beberé. (No hay razón para dudar de la paternidad de Clara-
monte de esta comedia.)", Gerald Wade: "Hacia una comprensión...", pág. 700.

18 Wade, Gerald: íbidem., pág. 701.
19 Ibidem., pág. 698.
20 Sobre los nombres de personajes en las comedias hay el importante trabajo meto-

dológico de S. G. Morley y R. W. Tyler: Los nombres de los perioneies en las comedias
de Lope de Vega, Valencia, Ed. Castalia, 1961. El mismo Griswold Morley trató el tema
en la obra de Tirso, en su artículo "Character names in T. de M.", en Hispanic Review,
XXVII, 1959, págs. 222-227. El ŭ ltimo esmdio interesante es el de Leonardo Fernández-
Marcane: El teatro de Tirso de Molina: estudio de ononzatología, Ed. Playor, Madrid, 1973.
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esos nombres de personajes secundarios aparecen en obras de Claramonte
de paternidad indiscutible, corno veremos en otra parte de este estudio 21.

Frente a todo ello, Wade tan sólo puede serialar que «no es probable que
Claramonte la escribiera, faltándole el genio para ello» 22.

Llegados a este punto tal vez sea conveniente repasar la documentación
que tenemos sobre la figura de Andres de Claramonte.

Antes de 1600 había representado en Valencia, como se deduce de la
elogiosa loa que le idedica Tárrega en La duquesa constante 23, y para esa
fecha sabemos que había compuesto para el teatro, porque aparece citado
por Agustin de Rojas en El viaje entretenido como uno de los representantes
que habían compuesto «muchas y buenas comedias» 24 • En febrero de 1604
casa con Beatriz de Castro, dama de la nobleza vallisoletana, mientras está
en la compañía de Baltasar de Pinedo, que actŭa como padrino de boda,
junto con otro de los cómicos más celebrados de la epoca, Gines de Con-
treras 25 • En 1608 decide formar compañía propia con Alonso de Olmedo,
y en 1610 represerrta durante casi dos meses en el MesOn de la Fruta de
Toledo 26 • En 1610 está ya en Sevilla, donde es congregante de la Cofradía
del Santísimo Sacramento, y en donde, en 1612 se hace cargo del Corral
del Coliseo. En 1614 forma compañía con Pedro Cerezo de Guevara 27 , sien-
do una de las ocho compañías que tienen privilegio del Rey para representar
por dos años. Por estas fechas, entre 1612 y 1614 tenemos constancia de
que las comedias escritas por Claramonte eran representadas por otras com-
pañías. Hacia 1612 la compañía de Vicente Guerrero representa en Murcia
la obra El valiente negro en Flandes, y la de Juan de Salazar representa en

21 Los nombres son: Arminta, Anfriso, Coridón, Gaseno. Para el nombre femenino
Arminta (como viene correctamente en TL, y no Aminta, como viene en B), véase lo que
dice María Rosa Lidia en su artículo citado. Está claro que el error Arminta/Aminta no
puede proceder de Claramonte, ya que éste utiliza el nombre como femenino.

22 . G. Wade: "Hacia una comprensión...", pág. 703.
23 Ver Dramátitos contemporáneos a Lope de Vega. B.A.E. Tomo XLIII, Ed. Riva-

deneyra, Madrid, 1881, Ed., int. R. de Mesonero Romanos, pág. 77: "Mudose, por ser-
viros. Claramonte; / Y en todo cuanto a contentaros toca, / Procura que su fama se
remonte. / En esta parte no hay más firme roca; / En otras ocasiones lo ha mostrado, / Y
agora os lo denuncia por mi boca, / Pidiandoos el silencio acostumbrado". Este elogio
tiene que ser anterior a 1.601, fecha de la muerte de Tárrega.

24 Agustín de Rojas: El viaje entretenido, Castalia, Madrid, 1972, Ed., int. y notas
Jean-Pierre Ressot. Ver página 158: "Caravajal, Claramonte, / y otros que no se me
acuerdan, / que componen y han compuesto / comedias muchas y buenas".

25 Da noticia de ello Narciso Alonso-Cortés en .su Miscelánea Vallisoletana, Ed. San-
tathn, Valladolid, 1955. La boda se celebró en la •parroquia de San Lorenzo y todavía se
puede consultar en los Archivos esa partida de matrimonio.

26 Véanse los documentos incluidos por F. de B. San Román en su obra Lope de
Vega, los cárnicos toledanos y el Poeta Sastre, Imp. Góngora, Madrid, 1935.

27 Ver Celestino López Martínez: Teatros y comediantes sevillanos de los siglos XVI
y XVII, Imp. Provincial, Sevilla, 1940.
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1613 en Quíntanar de la Orden, La católica princesa 28 . En el contrato fir-
mado en 1614 con Cerezo de Guevara, consta que la compariía representará
las obras que tiene Claramonte (unas cuarenta) y las que compariía le pi-
diese nuevas 29 . Volvemos a encontrar hacia 1618-23 un período de gran
cantidad de representaciones de obras de Claramonte en Sevilla, hechas por
otras compariías: así, mientras Ortiz y los Valencianos representaban la
obra de Claramonte El Gran rey de los Desiertos, se produjo el celebre in-
cendio del Corral del Coliseo 3°. Y, segŭn seriala Rennert, «in 1620 he
wrote for Juan Bautista Valenciano the Comedia La infeliz Dorotea... in
1623 he received 300 reales for his auto El valle de la muerte, represented
by Tomás Fernández and in June of the same year he receivd 300 reales
for the auto Los corporales de Daroca, playecl by Alonso de Olmedo. In 1624
two other autos sacramentales by him were represented at Seville: La Sina-

goga, represented by Andres de la Vega, and El Horno de Constantinopla
represented by Tomás Fernández» 31 . En 1625 ya no aparece en Sevilla, y
en 1626 muere en Madrid, en la calle del Nirio, sin hacer testamento 32 . Poco
despuels de su muerte empiezan a círcular copias de sus comedias, siendo
la ,primera de ellas conocida El Rey Don Pedro en Madrid, hecha por Diego
de Henao para la compariía de Juan Acacio Bernal, como ya se ha dicho.

28 Hay una importante cantidad de datos sobre Claramonte en las obras de J. Sán-
chez-Arjona: Anales teatro en Sevilla

' 
Imp. E. Rasco, Sevilla, 1898, y El teatro en

Sevilla, Madrid, 1887. Lo más completo hasta ahora es lo que recoge J. Barceló en su
Historia del Teatro en Murcia, (2 vols.), Murcia, 1964.

29 C. López Martínez: Op. cit. pág. 80: "Claramonte prometió dar ocho comedias
viejas o ya estrenadas por cuatrocientos reales, y las nuevas o nunca vistas a razón de
250 reales cada una, quedando los libretos o •letras de unas y otras por bienes propios
de la compañía".

30 Conviene rectificar el error propagado aquí por López Martínez ,que dice: "in-
cendio registrado el día 25 de julio de 1620 mientras la Compañía de Claramonte repre-
sentaba San Onofre, Rey de los desiertos" (Op. cit., pág. 77). La obra es, en efecto, de
Claramonte; •la compañía que la representaba era la de Ortiz, con Juan Bautista Valenciano
y Juan Jerónimo Valenciano. F. Aguilar Piñal, en su obra Sevilla y el Teatro en el siglo
XVIL Oviedo, 1974, pág. 10, dice lo siguiente: "En jueves, día de San Apolinar, 23 del
mes de Junio de 1620 años, estándose representando en el Coliseo... •la Comedia de la
vida de San Onofre, compuesta por Andres de Claramonte". El documento de epoca, que
hemos podido consultar en el Archivo Municipal del Ayuntamiento de Sevilla, y que
Ileva la asignatura Tomo 20, Cuaderno 2.° de Escribanía del Cabildo, Siglo XVII, dice
muy claro: "Representando en el Coliseo la Comedia de San Onofre, intitulada El Rey
de los Desiertos, que la representó Ortiz y •los Valencianos...". La obra debió de tener
gran exito, ya que la Relación señala que "hízose muchos días, con catorze apariencias,
compuesta por Claramonte...".

31 Hugo Rennert: The Spanish Stage in the time of Lope de Vega, Nueva York, 1907,
pág. 434.

32 Insisto en el hecho de no haber testado, ya que, segŭn he indicado en la nota 29,
como los libretos de sus obras quedaban como bienes propios de la compañía, esto expli-
ca que, a su muerte, se comenzaran a editar sus comedias y a correr en copias manuscritas
las que aŭn no estaban impresas.
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Hacia 1630, el librero de Madrid Diego Martínez de Mora, copia una serie
de comedias de Claramonte, entre las que se encuentra El Mayor Rey de
los Reyes, atribuida por Cotarelo a Lope de Vega "; poco antes se hace la
edición en Sevilla de Deste agua no beberé, y hacia 1628, otro conoci,do re-
presentante J. Amella (o Almella, en otras variantes) representa obras de
Claramonte, como consta en un estudio de H. Merimée 34 . La costumbre
de copiar las obras de Claramonte a partir de manuscritos debía estar tan
extendida, que Vélez de Guevara alude maliciosamente a ello en su Tranco
V de El Diablo Cojuelo. Por estas fechas, entre 1630 y 1635 se editan algu-
nas obras de Claramonte en ediciones facticias y desglosables atribuidas a
Lope de Vega, con la particularidad de que en las sueltas encontramos a veces
correcciones sobre el nombre Lope de Vega, en donde se indica: «Es de
Claramonte» 35.

Esto, por lo que atarie a la producción dramática. Pero Claramonte no
sólo publicó para el teatro. En 1613, impresa por Francisco de Lyra, encon-
tramos la Letanía Moral. En 1617, en la misma imprenta, el Fragmento a
la Purísima Concepción; también en la imprenta de Francisco .de Lyra, pu-
blica en 1621 dos loas sacramentales. Insisto en la relación de Claramonte
con Francisco de Lyra, porque es un punto esencial en la historia de la
edición de El Burlador.

Más interesante aŭn es la relaéión de Claramonte con la nobleza de Se-
villa, y especialmente con la familia Ulloa, con lo que entramos de pleno
en El Burlador. En el prólogo de la Letanía moral, se nos dice: «Cuando
comencé este trabajo, fue con intento de ponerle en el amparo de D. Juan
de Ulloa, mi serior, primer conde de Villalonso, que fue un principe Mecenas
de las letras, de quien recibi mil mercedes» 36 . Finalmente, muerto Don
Juan de Ulloa, Claramonte dedica el libro a Don Fernando de Ulloa, hijo
de aquél, y Veinticuatro de Sevilla.

También está protegido por el Conde de Saldaria, a cuya Academia li-
teraria pertenece, y, tras la caída en desgracia del Duque de Lerma, pasa

33 Es sorprendente esta atribución a Lope, ya que frente a la evidencia de los manus-
critos, y de las ediciones en que se atribuye a Claramonte, Cotarelo se basa en una edición
facticia, desglosable, atribuida a Lope, en donde está corregida la atribución, indicando
que es de Claramonte. La solución de Cotarelo es la de siempre: se trata de una obra de
Lope refundida por Claramonte. Lo curioso es que Cotarelo confiesa que no hay forma de
saber que versos podrían ser de Lope y cuáles de Claramonte. La obra aparece editada
como "comedia de Andres de Claramonte" en las obras de Lope.

34 H. Mérimee: Spectacles et Contédiens à Valencia (1580-1630). Toulouse, 1913.
35 Es el caso de Pŭsoserne el sol, saliŭme la luna, una de las mejores comedias de

Claramonte, editada por Cotarelo como obra de Lope.
36 Se puede verificar esta cita en B. J. Gallardo: Ensayo de una biblioteca de libros

raros y curiosos, Ed. Gredos, Madrid, 1968 (facsímil), págs. 470-71.
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a ser protegido de los Saavedra, en Sevilla. Así, el Fragmento a la Purísima
Concepción lleva la indicación «En la protección de don Gaspar de Saave-
dra, Presidente de la Sala de los Alcaldes desta Real Audiencia de Sevilla».
Esta cercanía de Claramonte a la esfera judicial v administrativa explica
muy bien los conocimientos de procedimientos jurídicos y de lexico legal
que aparecen en sus obras. Si Claramonte escribió La Estrella de Sevilla,
como defendió brillantemente S. E. Leavitt 37 , no cabe duda de que estas
relaciones jurídicas y su conocimiento interno de la historia de las familias
sevillanas le proporcionaron la base para construir esa obra. También en
El Burlador hay un evidente clima jurídico, puesto de manifiesto por P.
Guenoun recientemente 38•

Con estas relaciones y con estos protectores, difícilmente se puede sos-
tener la opinión de Blanca de los Ríos, de que se trataba de un «famelico».
En cuanto a los plagios, no se ve muy bien por qué tendría que recurrir a
ellos, vistos los saneados ingresos que le proporcionaban las comedias que
escribía 39 . Pero hay algo más. El ŭltimo punto del descrédito caído sobre
Claramonte, alude a su supuesta ignorancia y fáta de cultura, en expresión
de Menendez y Pelayo. No es esta la impresión que uno tiene de la lectura
de la obra no teatral de Andrés de Claramonte. En la Letanía moral se citan,
en latín, a Horacio, Ovidio, San Agustín, Virgilio y Filón de Alejandría.
Esas citas están perfectamente imbricadas en el texto. No son pegotes. Pero,
por si ello fuero poco, en el libro se incluye un epigrama escrito en latín
por el mismo Claramonte, que firma Andreae Claramontis, y que se dirige
en él ad Coelícolas". La más elemental objetividad exige reconocer que
quien escribe en latín, y cita en latín, no es ningŭn ignorante e inculto.

Tampoco contribuye a otorgar confianza a la opinión de Menéndez y
Pelayo sobre Claramonte, el hacer notar que el credito de éste en la Corte,
amparado por la familia del Duque de Lerma, debía de ser notable, ya que
es a Claramonte a quien se encomienda la relación de la muerte de la Reina
y del nacimiento del nuevo Infante, en 1612. El memorial va dirigido al

37 S. E. Leavitt: The Estrella de Sevilla and Clarantonte, Harvard Univ. Press, Cam-
bridge, Massachussets, 1931. La argumentaciOn de Leavitt consta de 104 páginas y con-
tiene un caudal de informaciones sobre Claramonte. Frente a esta argumentaciOn, todo lo
que opone el profesor A. Rodríguez para negar la paternidad de Claramonte es que se
trata de "un comediOgrafo poco recomendable". Menendez y Pelayo dixit.

38 P. Guenoun: "Crimen y castigo en El Burlador de Sevilla", en Revista Estudios,
1981.

38 No sOlo sus propias comedias le daban dinero. Como puede comprobarse en
C. LOpez Martínez, su sueldo como actor era muy elevado.

40 Andres de Claramonte: Letanía Moral, Imp. de Matías Clavijo, Sevilla, 1613.
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Conde de Portalegre, Mayordomo mayor de los Reinos de Portuga1 41 . Todo
esto se ve confirmado ante la relación de personas o personajes a los que
Claramonte dedica sus poemas de la Letanía Moral. Desde los Condes de
Niebla, hasta los Tellez Girón, pasando naturalmente por los Ulloa, los Ta-
vera, los Castro, y toda la nobleza sevillana y los grandes de Esparia 42 • Pa-
recen demasiadas amistades para un «ingenio rŭstico e ignorante».

Veamos ahora el talante dramático de Claramonte en las obras que Don
Marcelino considera «indisputablemente suyas». El caso más conocido es
Deste agua no beberé, cuya historia, como sabemos, va unida a la de El
Burlador de Sevilla. Don Marcélino, que estaba obligado a evaluar por lo
bajo, para mantener su teoría de un Claramonte plagiario e incompetente,
seriala que «otras obras indisputablemente suyas, como la titulada De esta
agua no beberé, tienen mérito propio, y no desderió en imitarlas el mismo
Calderón» 43 . Por si acaso, Menendez y Pelayo no quiere pararse a analizar
en detalle el «mérito propio» de esta obra. Mesonero Romanos, editor de
esta comedia seriala que «Deste agua no beberé tiene condiciones de buen
dráma... y está escrita con esmero» 44 . Don W. Cruickshank, en su edición
de El Médico de su honra, observa que Calderón se ha inspirado muy pro-
bablemente en varios aspectos temáticos de Deste agua no beberé para su
Médíco 45. Hasta ahora, él ŭnico estudio en profundidad de esta obra de
Claramonte, es el que ha efectuado Alva Ebersole, que opina que «es una
de las mejores versiones dramáticas de la leyenda de Don Pedro, más que
todo, por el simbolismo que Claramonte ha aprovechado con tan buen efec-
to...» 46 . El profesor Ebersole, que ha incluido Deste agua no beberé en su
Selección de comedias del Siglo de Oro español (10 comedias) concluye en
la breve introducción a su edición: «Claramonte ha demostrado su maestría
no sólo en el desarrollo del argumento, sino tambien en sus metáforas e
imágenes» 47 . Cabe preguntarse: que se debe que nadie se haya preocu-
pado de estudiar la obra de Claramonte? Sólo hay una respuesta: a que la

41 Andres de Claramonte: Relación del naci/miento del nuevo Infante, y de/la
muerte de la Reyna Nuestra Señora. Dirigida al Conde de Por/talegre, mayordomo mayor
de los Reynos de Portugal./Compuesta por Andres de Claramonte. Impressa con Licencia,/
en Cuenca, en casa de Salvador Viader, anno 1612.

42 se puede consulat esto en B. J. Gallardo, Op. cit.
43 Marcelino Menendez y Pelayo: Op. cit., pág. 214 (Tomo I).
44 Dramáticos contemporáneos..., pág. 513.
45 P. Calderón: El Médico de su honra, Castalia, Madrid, 1981, Ed., intr. y notas,

D. W. Cruickshank. Ver pág. 14.
46 Selección de Comedias del Siglo de Oro español, Estudios de Hispanófila, Valen-

cia, 1973, ver págs. 107-110. Ver tambien Alva Ebersole: "Simbolismo en Deste agua
no beberé, de Andres de Claramonte", en Perspectivas de la comedia, Estudios de Hispa-
nófila, Valencia, 1978.

47 Selección de comedias..., pág. 110.
—7—
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opinión de Menéndez y Pelayo ha sido determinante para retirar de los
manuales de literatura el nombre de Andres de Claramonte. Así, Juan Luis
Alborg, en el Tomo II de su conocida Historia de la Literatura Española,
tan sólo alude a el como autor de un elogio a Velez de Guevara. Ni siquiera
mencionar que es el autor de gran cantidad de comedias de exito en la
época, o que S. E. Leavitt ha propugnado su nombre como autor de La
Estrella de Sevilla, con muy sólida argumentación. Joaquín de Entrambasa-
guas, en el capítulo de la Historia de la Literatura de Editorial Guadiana,
al hablar de El Inlanzón de Illescas, alude a que la obra es del Fenix «aunque
se atribuye a Tirso», y ha sido refundida por Claramonte. Es toda la men-
ción que hace, sin explicar en qué basa su rotunda afirmación 48.

Quienes defienden la autoría de Tirso para El Burlador se encuentran
a cada paso con Andrés de Claramonte, y, ante los datos evidentes, se ven
obligados a recurrir a suposiciones discutibles, que se apoyan en conjeturas
indemostrables. Y de todas manera siempre reaparece Claramonte. Vamos a
adoptar la hipótesis de que, sencillamente, el autor es Claramonte. Veamos
qué argumentos podemos emplear.

En primer lugar, Claramonte está directamente relacionado con la fami-
lia Ulloa, vive un buen montón de arios en Sevilla, pone en escena a la
familia Tenorio en Deste agua no beberé, con los mismos tintes poco hala-
gadores, y, sobre todo, conoce perfectamente que el panteón familiar de los
Ulloa se encuentra precisamente en San Juan de Toro, y no en San Fran-
cisco el Grande, de Madrid. Nuestra hipótesis incluye el que Jan largo
me lo fidis? es la primera versión de El Burlador, escrita por Claramonte
antes de 1612, cuando Claramonte representaba en Sevilla su propio reper-
torio, y reelaborada años despues, cuando Claramonte cede sus obras a otras
compañías, entre los arios 1618-25. El Tan largo seriala correctamente que
el sepulcro del Comendador se traslada a San Juan de Toro, dato que Cla-
ramonte tenía ob'ligadamente que incluir, por su relación con los Ulloa.
Tras rehacer el texto para cederselo probablemente a Pedro Osorio hacia
1625, otras compañías se apropian de él, tras la muerte de Claramonte. Es
el caso de Francisco Fernández Galindo, que la representa en Nápoles en
septiembre de 1626, o de Roque de Figueroa, sobre cuyo manuscrito se
hace la edición de Manuel de Sande 49 . En esos cambios de compañías se

48 Historia de la Literatura espatiola, Ed. Guadiana, Madrid, 1975. Vol. II, pág. 256.
El mismo tipo de juicio aparece en la obra de Charles V. aubrun: La Comédie espagnole
(1600-1680), París, 1966. Hay traducción española en Ed. Taurus.

49 Xavier A. Fernández sugiere, siguiendo a María Rosa Lida, que hay tambien una
• copia al oído, a partir de la representación. La noticia de la edición señala sólo "repre-
sentóla Roque de Figueroa"; está claro que si hay una copia, debe de haber sido sobre
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produce el cambio de San Juan de Toro por San Francisco el Grande, que
no tiene nada que ver con los Ulloa. En este sentido la b ŭsqueda del docu-
mento que demuestre la autoría hay que hacerla por la vía de Pedro Oso-
rio, que representa la obra en vida de Ciaramonte, y no por la vía de Roque
de Figueroa, como pretende Guenoun, vía que, naturalmente, no ha dado
resultado alguno 50.

En segundo lugar, la métrica de El Burlador de Sevilla es harto dife-
rente de la de Tirso en los años en que Tirso podría haberla compuesto
para dársela a Claramonte, que este se inspirara para escribir Deste agua no

beberé, y luego se la vendiera a otro autor que ya la representa en 1625.
Segŭn esta hipótesis tirsista, el ltimo momento en que Tirso podría haber
hecho esto sería en su estancia en Sevilla de 1616. El más temprano ten-
dría que ser en 1610, ŭltima fecha en que Claramonte coincide con Tirso
en Toledo. Tanto en un caso, como en otro, el estilo métrico del Jan largo

me lo fiáis? o de El Burlador no resisten la comparación con las tab'las me-
tricas de obras de Tirso trazadas por R. Kennedy, y revisadas hace poco por
F. y R. Labarre 51 • En cambio, el cotejo del modelo métrico del Jan largo

me lo fiáis? con Deste agua no beberé y con El Gran rey de los desiertos
nos da los siguientes rasgos: porcentaje muy aproximado del tipo métrico
más usado, el romance: 42,2 % en Deste agua no beberé; 37,8 % en Tan

largo, y 43,6 % en El Gran Rey de los desiertos. Porcentaje muy cercano
y coincidente en la evolución, de decímas: 8,7 Wo en Deste agua; 7 % en
Tan largo y 9,8 % en El Gran Rey. Uso de estrofa alirada y octavas reales
en porcentajes similares• Octavas: 5,4 Wo en Deste agua; 5,5 % en Tan largo;

3,1 % en El Gran Rey. Estrofa alirada: 2,2 % en Deste agua; 3,9 % e n

Tan largo y 5,1 % en El Gran Rey. Como se ve, en todos los casos el por-
centaje un poquitín más acusado está en El Gran Rey de los desiertos, para
el que conocemos una fecha de representación en julio de 1620, lo que coin-
cide con nuestra hipótesis de que la ,primera versión de El Burlador debe
de ser anterior a esa fecha.

esa representaciOn; sabemos, por H. Rennert (Op. cit., pág. 473), que Figueroa estuvo
representando en Sevilla en 1626. Nuestra hipOresis sugiere que Figueroa, y seguramente
Fernández Galindo, utilizan ya copias posteriores a la muerte de Claramonte, con el error
de dar como Iglesia a San Francisco.

50 Ver P. Guenoun, prólogo a su ediciOn de El Burlador (ver nota 2), págs. 37-38.
Tal vez, si la obra No hay plazo que no llegue, ni deuda que no se pague, que representa
Juan Francisco Vallejo, en Lima en 1623, f-uera una variante de El Burlador (cosa que
sigue sin estar ni refutada ni probada) habría que reorientar •la investigación por los
contactos en Sevilla entre Vallejo y Claramonte en el atio 1622.

51 F. y R. Labarre: "En torno a la fecha de El vergonzoso en pa/acio y de algunas
otras comedias de Tirso de Molina", en Criticón, Toulouse, 1981.
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Si aceptáramos, en cambio, las hipótesis de la autoria de Tirso, teniendo
en cuenta que en El Burlador aumenta el porcentaje de romance respecto
a Tan largo, habria que buscar una fecha de composición entre Mari-Her-
nández la gallega (47,4 % de romance y 7,7 % de décimas) y El melancó-
lico (34,1 % de romance y 12,4 % de décimas. Esas fechas serian entre
1622 y 1626. No hay forma de hacer encajar aqui a Claramonte, que sigue
siendo obligado si se mantiene la hipótesis de la autoria de Tirso.

Vayamos ahora a los nombres de los personajes. En las obras de Tirso
no aparecen ninguno de éstos: Tisbea, Anfriso, Coridón, Gaseno, Arminta
Segŭn eso, si Tirso hubiera escrito El Burlador, los habria utilizado sólo
para esta comedia, y no habria vuelto a acordarse de ellos. Sin embargo, todos
esos nombres los encontramos en obras de Claramonte, y además con la
misma caracterización y función teatral: Tisbea está en Deste agua no beberé;
Coridón en El Inobediente y El mayor Rey de los Reyes; Gaseno en El Ino-
bediente, Anfriso en Pŭsoseme el sol, salióme la luna, y Arminta en El mayor

Rey de los Reyes. Es de suponer que cuando se editen otras obras de Cla-
ramonte esos nombres aparezcan en ellas. Esto, por limitarnos a las obras
en las que no hay disputa de autoria.•Recordemos que en La Estrella de

Sevilla tenemos tambien a un Gonzalo de Ulloa 52•

En cuanto a la caracterización •e personajes donjuanescos, los episo-
dios básicos de El Burlador aparecen tambien en El Valiente negro en Flan-

des y en Deste agua no beberé, pero su análisis nos llevaria demasiado es-
pacio, y no resultaria excesivamente probatorio, ya que se podria aludir a
que hay copia o plagio. Nos parece más importante la identidad de me-
táforas.

Ya en el Jan largo me lo fiáis? aparece un interesante tema marino,
relacionado con las fuentes latinas utilizadas. En las imprecaciones de Ca-
talinón al llegar a la playa •de Tarragona (versos 525-30) tenemos este ce-
lebre pasaje:

iMal haya aquel que primero
pinos en la mar sembró,
y que sus rumbos midió
con quebradizo madero!
iMaldito sea Jasón
y Tifis maldito sea!

52 Gonzalo de Ulloa es el ŭnico nombre de •los Ulloa que aparece en las Crónicas
de los Reyes de Castilla, como noble fiel a Enrique de Trastamara, frente a los Tenorio
(Don Juan, valido de Pedro I, y Alfonso Jufre Tenorio, Almirante en la epoca de Al-
fonso Onceno).
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En El Burlador hay una redondilla intercalada, de crítica a los sastres,
cosa que también aparece en obras de Claramonte. En cuanto al pasaje ci-
tado, para María Rosa Lida, la inspiración de estos versos procede de una
quintilla de Lope de Vega en El Isidro, que es traducción de unos versos
de Propercío, I, XVII, 13: «A, pereat quicumque ratis et uela paravit/
Primus et ínuito gurgite fecit iter» 53 , contaminado por un fragmento de
Ovidio: «Prima malas docuit mirantibus aequoris undis/Peliaco pinus uertice
caesa uias» 54 . Como observa•Lida de Malkie • , el fragmento de Lope de
Vega habla de «abeto y pino», mientras el de Jan largo rne lo liáis? habla
sólo de «pino». Tal vez, en efecto, 'el autor del Tan largolBurlador copiara
a Lope en ese fragmento 55 ; pero no es seguro. Lo que llama la atención es
tanto el uso de «pinos» como la metáfora «pinos en la mar sembró», que
propone una interesante reconstrucción metafórica a través de «surcos: mar:
surcos: tierra», cosa que no aparece en Lope. En el texto del Tan largo/
Burlador, se ariade la idea de «quebradizo madero». Si el autor de estos
versos se ha fijado en los de Lope, indudablemente ha tenido el buen acierto
de completar la metáfora de manera muy elegante. Obsérvese, además, que
en Propercio, guía de Lope, existe la idea de «hallar camino», pero no la
de «medir rumbos», que es clave del texto del Burlador.

El análisis de dos obras de Claramonte, El Inobediente y El Gran Rey
de los Desiertos 56 nos reenvía al mismo sistema metafórico, donde la idea
clave de «surcar» está desarrollada con precisiones léxicas como «escarbar»
y «abrir surcos»:

Entre montes de agua
abriendo espumosos surcos
corrc escarbando las aguas 57.

También el vocablo «rumbos» está en e-;ta escena inicial de El Inobe-
diente, ampliado por la idea de «perder cl norte»:

53 María Rosa Lida de Malkiel, Op. cit., pág. 203.

54 Ibidem, pág. 204.

55 No veo por que se sostiene siempre que los demás dramaturgos copiaban a Lope.
Tambien Lope copiaba a otros autores, como observa Ricardo del Turia. Ver Dramriticos
contemporáneos..., prólogo.

56 Para El Gran Rey de los Desiertos, seguimos •la edición hecha en Sevilla por
Francisco de Leefdael, en la Imprenta de la Casa del Correo Viejo, sin fecha. Utilizamos
el ejemplar de la BN, Madrid, T 3848. En el caso de El Inobediente, •la edición de
Conzedias escogidas de los mejores ingenios de Esparia, 1653, Madrid. El ejemplar de la
BN, Ileva la signatura R 22655.

57 El Inobediente, Op. cit., pág. 151.
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Plega a Dios que ese pabón

pierde el norte...
Quien fuera otro Polifemo

que por la popa y los rumbos... 58.

Todo esto se repite, con alguna variación en otras obras de Claramonte.
En El Gran Rey de los Desiertos tenemos incluso el termino de El Burla-
dor: «pino»:

Se encargue en tan poco pino
la vida... 59

estaba en la ribera
un lerio vivo, un monstruo de madera,
elegimos perjura
fe en el viento, en el pino sepultura 60.

En ambos casos, «pino» está tomado como «navio», igual que en El

Burlador. La idea de «lerio» y la de «monstruo de madera» • tienen su re-
flejo en el «madero» de El Burlador. Pero hay a'lgo mucho más interesante
en otra obra cle Claramonte. Antes de abordarlo, vamos a continuar la argu-
mentación de Maria Rosa Lida:

"Es prácticamente seguro que Tirso de Molina tuvo presente el pasaje
en cuestión del Isidro, que asimismo continŭa con una referencia a la nave
de Jasón y Tifis ("Si fuera Argos..."). En cambio, es evidente que no tuvo
en cuenta para nada los versos de Horacio: "Illi robur et aes triplex..." 61.

Tirso, en efecto, no era un experto latinista. Pero Claramonte si. Y
en Pŭsoseme el sol, salióme la luna, vuelve sobre la referencia a Tifis:

Tifis leyes puso al mar
inexorable y soberbio 62.

Tifis era el piloto de la nave Argos, y habia sido instruido directamente
por Atenea en el arte de la navegación. En las Bucólicas de Virgilio, aparece
mencionado Tifis:

58 Ibidem., págs. 159-160.
59 El Gran Rey de los Desiertos, Op. cit., pág. 1.
60 Ibidem., pág. 4.
61 Maria Rosa Lida de Malkiel, Op. cit., pág. 204.
62 Ver Pŭsoserne el sol, saliónie la luna, en Obras Completas de Lope de Vega, Ed.

Cotarelo, 1930, pág. 3.
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Pauca tamen suberunt priscae vestigia fraudis,
quae temptare Thetim ratibus, quae cingere muris
oppida, quae iubeant telluri infindere sulcos.
Alter erit tum Tiphys, et altera quae vehat Argo 63•

Es sorprendente que, con toda su erudición, Maria Rosa Lida haya pa-
sado por alto este pasaje de la Bucólica IV. Es sorprendente porque, en
primer •lugar era un autor conocidisimo y un texto clásico de traducción de
latinista. Pero además, en las Bucálicas aparece un Coridón, como en El

Burlador. De Claramonte si sabemos que conocia y citaba a Virgilio; es de
suponer que este pasaje que acabo de extraer está en la base del desarrollo
metarórico que une la tierra, el mar, los surcos, la nave y Tifis; están con-
metafórico que une la tierra, el mar, los surcos, la nave y Tifis están con-
centrados en ese «telluri infindere sulcos», que prepara la referencia a Tifis
y la nave Argos. También en el fragmento tenemos el término «ratis», que
es el que origina ese «quebradizo madero» y ese «frágil lerio». Por otra
parte, es dificil pensar que Claramonte se inspirara en los versos de Lope,
ya que el «abeto», que está en Lope no está en ninguna parte en Clara-
monte. Hemos analizado una docena de obras de Claramonte, y encontramos
«roble», «haya» y «pino», pero nunca «abeto». El término «roble» tiene
su correspondencia en «robur» que está en el texto de Horacio («Illi robur
et aes triplex...») donde se menciona también «ratis» («lerio, madero») en
el contexto de invocación a Tifis, sin nombrarlo expresamente. Por otra
parte, el análisis de los fragmentos marinos, que abundan en las obras de
Claramonte, y su comparación con el léxico de esa Oda III, del Libro
Primero de Horacio, permite ver una constancia en la repetición del léxico
y de los motivos metafóricos, que no puede ser fruto de casualidad.

Otro motivo desarrollado metafóricamente en El Burlador es la llegada
de Don Juan a la playa de Tarragona, después del naufragio, y su recibi-
miento por Tisbea. Antes, la preparación del encuentro está a cargo de
Tisbea y su conocido monólogo. En este monólogo hay una serie de términos
marinos y de metáforas que están también en El Inobediente (recordemos
que en esta obra de Claramonte aparecen un Gaseno y un Coridón), y que
no están nunca en Tirso:

63 Virgilio: Bucálicas (Texto •latino), Ed. Bosch, Barcelona, 1962, pág. 18.
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El Inobediente

si al mar parece un zafiro
las olas va escarbando
vuelva el esquife al mar
aunque la nzar se engrife
le peina los cabellos
que abriendo espumosos sulcos
plega a Dios que esse pabón
el limpio pie de blanca espuma
(Inobediente, págs. 159-60)

El Burlador

sonolientas las ondas
alegrando zafiros
corre escarbando las aguas
en pequenuelo esquife
al nzar le peino
la cabeza espumosa
como hermoso pabón
pies de jazmín y rosas
(Burlador, págs. 51-54, ed. Casalduero)

En ambos casos, este aparato léxico está en la misma escena. En otro
pasaje de El Inobediente, en tan sólo una docena de versos, Claramonte
vuelve a repetir la secuencia «pavones, esquife, pies, espuma» aridiendo otro
términos marino, «gavia», que aparece también en el monólogo de Tisbea.
Todo esto está corroborado en El Gran Rey de los Desiertos, donde además
de la repetición léxica y metafórica de todos esos términos encontramos la
idea «jazmin-rosa» que es la entrada del monólogo de Tisbea en El Burlador.

Cabria aŭn la posibilidad de que todos estos términos que aparecen en
El Burlador y se repiten en la obra de Claramonte, fueran lo suficientemente
corrientes en la época como para que aparezcan en cualquier autor. Para
contrastar esta posibilidad hemos verificado si en la Trilogia de la Santa
Juana, obra que los tirsistas utilizan como prueba de autoria para El Burlador,
aparecian estos terminos: «pino, esquife, pavón, gavia, lerio, escarbar, surcos,
madero, abeto», o, en su defecto, el estilo de metáforas «peinar la cabeza
espumosa del mar, medir rumbos», o si habia alguna referencia a Tifis.
No sólo no existen esos terminos, sino que el vcabulario marino de Tirso
no tiene nada que ver con el de Claramonte. Tirso usa los terminos «nave,
barca, chalupa, galera», y tan sólo habla de «madero» para referirse al «ma-
dero santo» de la Cruz; asi, al referirse a la acción de cruzar el mar, no
habla de «surcarlo», sino de «rompi la blanca espuma» ". Tampoco alude

64 Sigo para Tirso de Molina la edición hecha por Blanca de los Ríos nara Ed.
Aguilar (3 vols.). Hago la indicación de que la obra La ninfa del cielo, tambien llamada
Las obligaciones del honor, atribuida a Tirso de Molina por Doña Blanca, es la ŭnica
en donde se hallan estas variantes lexicas. Curiosamente, tambien hay algunos personajes
(como Ergasto), que no están en obras de Tirso, y sí en obras de Claramonte. Más curio-
samente, la noticia de representación la tenemos a traves de Juan de Salazar, que repre-
senta la obra en Quintanar en 1613, junto con otra obra de Claramonte. Para completar
el panorama, en 1619 se representa un auto en Sevilla, que lleva el mismo título de La
ninfa del cielo. Como sabemos por la documentación de Rennert, Leavitt, López Martínez
y Sánchez-Arjona, Claramonte escribió bastantes autos que se representaron en Sevilla
entre 1618 y 1623. El estilo de La ninfa del cielo es típico de Claramonte tanto en la
métrica como en el sistema metafórico.
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a Tifis. Sus citas son Ulises, Caribdis y las Sirtes. Considero que esto es
una prueba sólida de que los terminos usados por Claramonte corresponden
a un estilema particular cuya base está en la traducción de Horacio y Vir-
gilio.

Volvamos ahora a entrar punto por punto en la relación entre Claramonte,
Tirso y El Burlador. La argumentación más coherente para defender la auto-
ría de Tirso es, creo, la utilizada por G. Wade:

"Parece lógico concluir que Tirso habría escrito el TL original, aunque
la ŭnica documentación sobreviviente para demostrar su paternidad de TL
o de B es la que se lee en •la atribuida a el en •a edición de B, en 1630.
Pero es más que dudoso que Tirso compusiera toda la versión B de la co-
media... Es probable entonces que esta sea la historia de TL y B: en 1612,
o despues, Tirso escribió TL. (No es probable que Claramonte la escribiera,
faltándole el genio para ello). Vendió el manuscrito, que ahora no existe,
a Claramonte, quien había expresado su admiración por Tirso en su Letanŝa
Moral, publicada en 1613, pero escrita quizás en 1611. Claramonte refundió
la comedia dejándola quizás en la versión de B que ahora conocemos, acen-
tuando, y en varias partes alargando, los trozos que más interesaron al pŭ-
blico. Claramonte representó a B quizás varias veces, aunque no hay pruebas
de estas representaciones a pesar de la aserción de Farinelli al efecto. Clara-
monte escribió Desta agua en una fecha todavía no sabida, usando los nom-
bres de Tisbea y Tenorio para llamar la atención con su notoriedad. Sacó
de B para Desta agu. a las cuatro líneas comunes a las dos comedias. Clara-
monte murió en 1626, y antes de su muerte vendió B a Roque de Figue-
xoa" 65.

Vamos a tratar punto por punto las afirmaciones del profesor Wade.

I. El TL. original difiere radicalmente de la metrica que Tirso utiliza
hacia 1612-16, y si se coteja con la Trilogía de la Santa Juana escrita en
1613, las diferencias son radicales. Por otra parte, los elementos de estilo
más característicos de El Burlador, que están ya presentes en TL., faltan en la
obra de Tirso. Difícilmente pudo Tirso haber escrito el TL. hacia esa fecha.

2. En efecto, la ŭnica prueba real de la supuesta autoría de Tirso es
una atribución sospechosa en una edición facticia y desglosable, de un editor
fraudulento. En este sentido, acudimos a la mesura del profesr Wade cuan-
do añade que «no prueba la paternidad definitivamente, puesto que se sabe
que a veces las comedias recibían autores esp ŭreos para que el volumen se
vendiera más fácilmente» 66.

65 Gerald Wade: "Hacia una comprensión...", págs. 702-703.
66 Ibidem.
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3. Sobre la falta de genio de Claramonte será mejor no insistir. La
lectura sin prejuicios de sus obras nos revela a un magnífico autor. Por otra
parte, la causa de su descrédito está en una conjetura arriesgada hecha por
Menéndez y Pelayo, basándose en una suposición cronológica que luego ha
sido rebatida •documentalmente. Fiado en esa conjetura sobre El Rey Don
Pedro en Madrid, Menéndez y Pelayo extendió su dictamen al resto de las
obras en disputa entre Lope y Clarmonte, y los críticos lopistas siguieron
ese juicio sin verificar debidamente el criterio de Don Marcelino.

4. Que Tirso escribiera TL. hacia 1612 es difícil de admitir No sólo
está la diferencia métrica y léxica, así como la disparidad del sistema me-
tafórico. Resulta sorprendente el que en Los cigarrales de Toledo, o en las
obras posteriores a esa fecha no hallemos ninguna referencia a esa autoría.
Pero además, dada la obligada intervención de Claramonte a partir de ese
manuscrito riginal que ahora no existe (como seriala Wade) habría que ex-
plicar cómo es que Claramonte utiliza todos los personajes secundarios en
el resto de sus obras, y Tirso ninguno de ellos en ninguna comedia.

5. Que vendiera el manuscrito a Claramonte. ePara qué necesitaba Cla-
ramonte un manuscrito de un autor entonces absolutamente desconocido,
cuando en las mismas fechas él estaba vendiendo a otras compariías sus pro-
pias comedias? Para colmo, no hay ni la menor prueba de que jamás Cla-
ramonte haya répresentado ni una sola comedia de Tirso. El Tan largo/
Burlador, tendría que ser casualmente la ŭnica en toda su carrera que Tirso
le hubiera vendido a Claramonte.

6. Que Claramonte •ubiera manifestado su admiración por Tirso en
la Letanía moral. En esta obra, Claramonte alude a unos veinticinco autores
de comedias. Hay citas elogiosísimas, como la de Lope o la de Vélez de
Guevara, que sí implican admiración. Hay otras como la de Mira de Ames-
cua, la de Salucio del Poyo, o la de Alonso Remón, que son admirativas.
En ucanto a Tirso, todo lo que dice Claramonte es que es «poeta cómico mer-
cedario». Tomar esta cita anodina por un homenaje de admiración es ter-
giversar el texto.

7. Consta la representación •de El Burlador en Nápoles en 1625, por
la compariía de Pedro Osorio. Sabemos que Claramonte, a partir de 1618,
una vez caído en desgracia su protector principal, el Duque de Lerma, vende
sus obras (no las ajenas) a otras compañías. Sl El Burlador fuera de Tirso
habría que explicar cómo es que, si en 1625 la representa Osorio, no apa-
rece impresa en la edición de sus obras hecha en Sevilla dos arios más tarde.
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Si, en cambio, el autor es Claramonte, al morir en septiembre de 1626 sin
hacer testamento, las compañías de Fernández Galindo y de Roque de Fi-
gueroa se apropian, por copia de manuscríto, de esta obra, introduciendo
variantes como la que afecta a la iglesia de San Juan de Toro, ya que ellos
no estaban al tanto de la relación de los Ulloa con esta iglesia. En cuanto
a la edición de El Burlador hecha en Sevilla al mismo tiempo que Deste
agua no beberé, dado que Manuel de Sande está en contacto con el impresor
Francisco de Lyra, editor de la obra no dramática de Claramonte, y razo-
nablemente con acceso a su producción, la vía parece bastante fácil de se-
guir. Recordemos que, donde está El Burlador atribuida a Tirso es en la
edición facticia de Simón Faxardo, con la portada de Barcelona, Gerónimo
Margarit. El volumen original de donde se desglosaron las dos obras sigue
sin aparecer. Lo que sería extrario es que ese volumen sólo contuviera una
obra de Claramonte, dado que en Sevilla era un autor de fama y prestigio,
con audiencia amplia y relaciones importantes.

8. Falta por dilucidar el problema de la edición del Jan largo me lo
fidis? a nombre de Calderón, en Sevilla a mitad de siglo. Sabemos que al-
gunos editores sevillanos, como es el caso de Francisco de Leefdael, editan
obras de Claramonte a mediados del XVII y hasta entrada la segunda mi-
tad del siglo. Esto quiere decir que en Sevilla habían quedado ejemplares
manuscritos de las representaciones de la época en que Claramonte dirigía
el Corral del Coliseo. Cotarelo ha demostrado que la edición del Jan largo
me lo fiáis? pertenece tipográficamente a esos arios de 1650. Como en la
epoca, el autor de prestigio era Calderón, el texto se editó con su nombre
por razones comerciales. Lo que es imposible de admitir es que el texto
del Tan largo sea una refundíción basada en una edición de El Burlador,
entre otras razones porque sería el ŭnico caso conocido en que el refun-
didor se dedica a suprímir versos en vez de añadirselos a la versión original,
y porque además, esa refundíción contradiría el estilo métrico que impe-
raba a partir de 1640, en que mayoritariamente se usa el romance para las
obras de teatro.

Falta por revisar un punto interesante, que ha provocado no poca polé-
mica: los 256 versos de elogio a Sevilla, que encontramos en la segunda
jornada de Tan largo, que tienen como contraparte los 156 del elogio a
Lisboa en la prímera jornada del Burlador. Si admitimos que ambas tiradas
no son más que adaptaciones de loas • que se escribían para las diferentes
ciudades en que la obra se representaba, hay algo que contribuye a reforzar
la primacía cronológica del Tan largo. Segŭn ha demostrado J. L. Flec-
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niakoska 67 , la extensión de las loas varía a lo largo del tiempo. Son más
largas al comienzo, y más breves a medida que pasa el tiempo. Ahora bien,
la loa a Sevilla en el jan largo2, encaja perfectamente con la extensión que
tenían las loas hacia 1605, en que la gran mayoría tenían más de 200 versos;
unos arios después, hacia 1616, las loas habían bajado a una media de alre-
dedor de 150 versos, extensión que corresponde muy bien a la loa de Lis-
boa. En ambos casos, el autor de la loa es Claramonte, que conocía per-
fectainente Sevilla, y es autor de una célebre loa sacramental a las calles de
Sevilla, y que también conocía bien Lisboa, a la que elogia en otras obras
suyas.

67 J. L. Flacniakoska: La loa, S.G.E.L., Madrid, 1975.


